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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediata 
f!c'ban est^í q u e l o s s eñores Alcaldes y Secretarios 
^ ' a r e n i L E T Í N ' d i s p o n d r á n que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
v ^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

5 eAL N60 TvA <^?N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
A 7 6 30 T ' M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
v o f icina- a r ¡ C r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apar tado 937. — Horas 

^dia de i 0 0 1 1 0 y m e d i a d e l a m a ñ a n a a dos 
^ *a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe et 

Los anunciantes vienen obligados al pago dd Impuesto del t 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca permy 
necen abiertos al público desde las diez a las troce horas, te 
los dfas laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

IENT0 DE M A D R I D 
La c

 S e c r e t a r í a General 
! C ° r d a d n m i S Í O n Munic ipa l de Gobierno ha 

'asta 
•• e n sesión 
]°s plie? 
Para 

de 6 del actual, 
legos de condiciones de la 

IIniniWo "r? C o n t r a t a r la adquis ic ión y 
% a ñ

 d e l e ñ a s que durante el plazo 
r vicio s v J j U e d a n precisar los distintos Jjps e x D \ d e Pendencias municipales, 

del l l a r á n H a d ° S P l i e S o s de condiciones 
J e Xce] e n . - . manifiesto en la Secre ta r ía 
la ° n trat • I m ° Ayuntamiento (Sección 
w ^ a n a n ) ' en las horas de diez de 
h d ías h 3 ' u U n a d e l a t a r d e - durante los 
Oí i o an s s i § u i e n t e s al en que este 
JtciAL d r í e z c a a s e r t o en el B O L 
¡5? P o r f i é Provincia, dentro d 

ñ 

ETIN 
cuyo de 

í ' ^ e s ^ p 1 1 B r e sen t a r se cuantas rec ía-
q̂ &os d e P/ocedentes contra dichos 
tn a

q U e t r a « 0 n d i c i ° n e s ; en la inteligencia 
u e H c i r w ? nSCUrriH^o l „ „ u „ J Í „ 

t l l a

I l c i o n a d a i S C U r r i d o s l o s o c h o d ías antes 

C í n alguna 1 1 0 h a b r á y a l u g a r 3 
recla-

y se t e n d r á n por desecha-
Win? q u e ^ C n e s t e caso se presenten. 
10^ent0 d

 a n u n c i a al p ú b l i c o en cum-
h í d e l Re i d i s P u e s t o en el ar t icu
le i ° rPorar- m e n t o d e C o n t r a t a c i ó n de 

1953

 t , C l ° n e s Locales de 9 de enero 

K í l 0 geni. , a g o s t o de 1 9 7 6 . — E l Se-
0r e n t i n gener a ^ P . A > e ] vicesecretario, 

n - Diez Gonzá lez . 
(O.—5.174) 

C?a<io, 1 S l ! n Munic ipa l de Gobierno ha 

I V ? P a r t i r I 1 i U , s c a l a c i ó n d e servicie 
V 1 1 y í i A existente entre las par-

l l ' A *~ la calle de los Y é -

a r los , s e s i o n de 6 del actual 
Urso P a r

P l e g o s de condiciones dei 
lición C o n t ratar las obras de pa
llo L N e instalo,.;,*., A 

M ' W n d

a d o s pliegos de condiciones 
<le r H c elentfc- m a n i f i e s t o en la Secre ta r ía 
, ! l i h 0 n t r a t a c i ' m o Ayuntamiento (Sección 
° V 3 a i » a a * e n l a s h o r a s d e d i e z d e 

S n í a s há rn d e l a tarde, durante los 
0 O ° a Par l u i e n t e s al en que este 
V L d« u Z c a inserto en el B O I M I N 
S £ p °drán p r o v i n c i a , dentro de cuyo 
WU.>s S f J n

 p r e s e n t a r s e cuantas recla
man . . . . . . . . 

í e o?S d e C n

n Procedentes contra dichos 
S t í t ranscn L ° n e s ; e n l a Inteligencia 
V i r a d o * r , d o s ] ° s ocho d ías antes 

? a l g u n a n ° h a b r a y a l u § a r a r e c l a " 
L a nta s

 y s e tendrán por desecha-
no 

una, 

w'üf q U e s C n G S t e C a s o s e P r e s e n t e n . 
!° 24 e n t ° de a

1

n U n c i a a l Púb l i co en cum-
% /suelto.. . J o dispuesto en el a r t í cu -

de 
co-

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 6 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras 
cons t rucc ión de alcantarillado en la 
lonia F i n de Semana (tercera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 9 de agosto de 1976 .—El Se
cretario general, P . A . , e l Vicesecretario, 
Florent ino A . Diez Gonzá lez . 

(O .—5.176) 

>53 Piones Locales de 9 de enero 

» de 
era A ' r 

A - D í e 

agosto de 1 9 7 6 . — E l Se-
p - A . , € 1 Vicesecretario, 

z Gonzá lez . 
(O.—5.175) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 6 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pa
v imen tac ión e ins ta lac ión de servicios en 
la calle de San Estanislao, desde la ca
rretera de Aja lv i r a la calle de Santa 
Eduvigis . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Sec re ta r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
l o 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 9 de agosto de 1 9 7 6 . — E l Se
cretario general, P . A . , el Vicesecretario. 
Florent ino A . Diez Gonzá lez . 

( O . — 5 . 1 7 7 ) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 6 del actual 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de 
acondicionamiento de servicios en el edi

ficio municipal de Talleres Generales del 
paseo de la Chopera , con vuelta a la de 
Jaime el Conquistador. 

Los expresados pliegos dé condiciones 
se hal larán de manifiesto, en la Secretar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de- C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 9 de agosto -de: 1976 .—El Se
cretario general, P . A . , e l Vicesecretario, 
Florentino A . Diez Gonzá lez . 

. . . (O .—5.178) 

MINISTERIO D E TRABAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
D E TRABAJO DE MADRID POR LA QUE S E DICTA 
DECISION ARBITRAL OBLIGATORIA PARA E L 
GRUPO D E "COMERCIO J D E L M E T A L D E 

MADRID" 

Vis to el expediente i instruido en esta 
Delegación con motivo del intentado C o n 
venio Colectivo Sindical del Grupo del 
"Comerc io del Meta l de M a d r i d " ; y 

Resultando que tuvo su entrada en esta 
Delegación escrito de la -Organizac ión S in 
dical , al que se adjuntan las actas de las 
reuniones celebradas por la Comis ión De
liberante, informe del Presidente de la 
misma, así como la correspondiente a l a 
sesión celebrada por la Junta Especial de 
Conci l iación Sindical, en las que consta la 
imposibil idad de llegarse a un acuerdo en 
el Convenio Colectivo objeto de la nego
ciación, por lo que se propone se dicte el 
acuerdo procedente de conformidad con 
las normas en vigor; 

Resultando que de acuerdo con lo es
tablecido en los ar t ícu los 15 de la Ley de 
19 de diciembre de 1973 y 14 de la Orden 
de 21 de enero de 1974, que la desarrolla, 
se p roced ió a oír a la Comis ión Deliberan
te, m a n t e n i é n d o s e por sus componentes 
las mismas pretensiones y posturas sus
tentadas a lo largo de las distintas sesiones j los seis meses precedentes m á s dos puní 

almente su Madr id , 6 de agosto de 1 9 7 6 . — E l De-

Resultando que en la t r ami tac ión del pre
sente expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l i cac ión . 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver l a 
cues t ión planteada, de conformidad con 
los precitados ar t ícu los 15 de la Ley 38/73 
y 14 de la Orden de 21 de enero de 1974» 
sobre Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colect ivos 
Sindicales la mejora de las condiciones l a 
borales y de vida de los trabajadores & 
t ravés de la fijación de condiciones supe
riores a las que estuviesen establecidas 
por Reg lamentac ión , Ordenanza Laboral , 
o cualquier otra Disposición Reglamenta
ria de ca rác te r general, la falta de acuer
do no l imita los objetivos anteriormente 
seña lados al dictarse la mencionada Ley, 
toda vez que la misma arbitra el proce
dimiento específico para que la A u t o r i d a d 
Laboral conozca sobre las pretensiones 
mantenidas a lo largo de las deliberacio
nes, habida cuenta de las circunstancias 
de hecho y de derecho concurrentes, co
mo en el presente caso sucede, por todo l o 
cual 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general apl icac ión , esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener l a vigencia del Convenio 
Colectivo Sindical del Grupo de "Comer
cio del Me ta l " de M a d r i d , aprobado en 3 
de agosto de 1973, en todo lo que no resul
te modificado por los apartados siguientes. 

2. ° Las retribuciones establecidas en 
dicho Convenio, con sus posteriores ac
tualizaciones, vigentes el 30 de junio de 
1976, se inc rementa rán en un 19 por 100, 
equivalente al experimentado por el coste 
dc la vida en los doce meses precedentes, 
más tres enteros. E n el caso de que tales 
retribuciones fuesen inferiores, en c ó m p u 
to anual, al salario mín imo interprofesio
nal en el mismo c ó m p u t o , el porcentaje 
de incremento mencionado se apl icará so
bre és te ú l t imo . 

3. ° La presente Decisión Arb i t r a l O b l i 
gatoria comenza rá a regir a todos los efec
tos el día 1.° de julio del presente a ñ o . 
Transcurridos doce meses desde su vigen
cia, es decir, el 1 de julio de 1977, se 
inc remen ta rán las retribuciones vigentes 
en un porcentaje equivalente al experi
mentado por el costo de la vida durante 
dichos doce meses, según los índices ela
borados por el Instituto Nacional de Es 
tadís t ica . E l 1 de enero dc 1978 se i n 
c remen ta r án asimismo las retribuciones 
vigentes por aplicación de esta D . A . O. , en 
un porcentaje equivalente al experimen
tado por el índice del coste de la vida en 

de negociación, expresando finalmente 
deseo de que resuelva la Auto r idad Labo

ra l como mejor proceda; 

legado de Trabajo (Firmado). 
(G. C — 6 . 6 5 8 ) 
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M i n i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n 

RESOLUCION de lá Dirección General de 
Sanidad por la que se dictan normas 
sobre el registro de cadáveres, a la vez 
que se señalan criterios sobre la apli
cación de determinados artículos del Re
glamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 

E l ar t ículo 61 del vigente Reglamento 
de Policía Sanitaria Mortuor ia , aprobado 
por Decreto 2263/1974, de 20 de julio, fa
culta a esta Dirección General para dictar 
cuantas medidas considere oportunas so
bre el registro de cadáveres que se inhu
men, exhumen o inc ineren^es t imándose asi
mismo conveniente el dar algunas normas 
aclaratorias sobre la aplicación de deter
minados ar t ículos del citado Reglamento. 

Por todo lo expuesto, esta Dirección 
General tiene a bien disponer: 

1.° Las administraciones de los cemen
terios públicos sitos en términos munici
pales de Municipios de población igual 
o superior a 10.000 habitantes y las de 
los privados, en todo caso, l levarán 
un l ibro de registro de las inhuma
ciones, exhumaciones e incineraciones rea
lizadas en dichos cementerios, indepen
dientemente de cualesquiera otros que 
por razones de util idad o por imperativo 
de las disposiciones vigentes pudieran lle
var de acuerdo con el formato y con los 
datos que se especifican en c l anexo I. 

E n el supuesto de cementerios munici
pales de Ayuntamientos de censo de po
blación inferior a 10.000 habitantes, la 
obligación que señala el párrafo ante
rior se cumpl imen ta rá por el funcionario 
que designe el Alcalde. 

2° Las entidades indicadas en el apar
tado anterior comunica rán al Jefe local 
de Sanidad, y en las capitales de provincia 
ft la Jefatura Provincial de Sanidad, los 
datos reseñados en el libro registro, en el 
impreso cuyo modelo se especifica en cl 
anexo II. 

A N E X O I 

Libro registro del cementerio de: 

3. ° Los libros registro de inhumacio
nes, exhumaciones e incineraciones en ce
menterios s e r án diligenciados previamen
te en la primera hoja de cada volumen 
por el Jefe local de Sanidad correspondien
te o por el Jefe provincial de Sanidad en 
los de capitales de provincia, debiendo 
indicar, en su caso, la carencia de inscrip
ciones. 

4. ° Salvo lo dispuesto en la Ley de 18 
de diciembre de 1950 y disposiciones que 
la desarrollan, en re lación con la recogida 
de órganos o tejidos de un cadáver para su 
transplante posterior a seres vivos, no 
podrá realizarse n ingún tipo de prác t ica 
o manipulación del cadáver , incluida su 
refrigeración, hasta tanto no se es té en 
posesión de la pertinente licencia de en
terramiento. 

5. ° E l libro registro de Médicos tana-
tólogos a que hace referencia el a r t í cu lo 
23 se adaptará al modelo que figura en el 
anexo III, debiendo cada Jefatura provin
cial remitir a ía Dirección General, den
tro del mes siguiente a la recepción de la 
misma, una relación nominal de los ins
critos hasta ese momento. Esta re lación 
será renovada anualmente al objeto de que 
se tenga conocimiento de todos los M é 
dicos tanatólogos inscritos en la nac ión . 

6. " La comprobación previa de las 
condiciones sanitarias de los panteones 
construidos dentro del cementerio, exigi
da en el ar t ícu lo 26, será necesaria cada 
vez que se soÜcite una au tor izac ión de 
inhumac ión . 

7. ° Dentro de las facilidades que, en 
lo posible, se otorguen para las autoriza
ciones a las que se refiere el ar t ícu lo 39, 
se p rocura rá atender las solicitudes de fa
miliares o representantes legales del fa
llecido, formuladas en base al apartado 
c) del ar t ículo 30. 

A estos efectos no contemplando las ac
tuales disposiciones vigentes la exhuma
ción y traslado al extranjero de cadáveres 
inhumados sin embalsamar, se au tor iza rá 

és ta para su inmediata incineración. De 
no existir horno crematorio en la misma 
provincia en que estuviere inhumado el 
cadáver , se autor izará su traslado hasta el 
lugar en que radique el más próx imo, 
siempre que se cumplan los siguientes re
quisitos : 

a) Se exigirá certificación positiva de 
un médico tanatólogo sobre el estado del 
cadáver , posibilidad de su transporte y 
m é t o d o de conservación transitoria que 
pueda realizarse. 

b) Se solicitará un escrito de la ad
minis t rac ión del horno crematorio, seña
lando la hora en que se p rocede rá a la 
incineración y compromet i éndose a reali
zarla lo más pronto posible, a la llegada 
del cadáver . 

c) Para el traslado, se ut i l izará el tipo 
de fére t ro reglamentario que especifica el 
Reglamento, dotado de aparato de absor
ción de gases, quedando a juicio del Jefe 
provincial el determinar la idoneidad de 
las condiciones cl imatológicas para el mis
mo y cuidando en lo posible que se realice 
por carretera y mediante furgón-camio
neta. 

L a autorización para la salida de Espa
ña de las cenizas se rá otorgada por el 
Jefe provincial de Sanidad a cuya demar
cación corresponda el horno crematorio 
donde se lleve a cabo la inc ineración. 

8.° En cuanto a autorizaciones de tras
lado de cadáveres, designación de delega
do y acta y embalsamiento se formaliza
rán conforme a los modelos de los ane
xos IV, V y V I , respectivamente. 

Lo que comunico a V . S. para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V . S. 

Madr id , 13 de julio de 1976.—El D i 
rector general, Federico Bravo Morate. 

Sr. Subdirector general de Medicina Pre
ventiva y Sanidad Ambiental . 

<l) N O R M A S P A R A C U M P L 
E L L I B R O REGISTRO 

IMENTAR 

N ú m e r o de orden: Será el corr 
a partir del n ú m e r o 1. 

Sexo: V , para varones, y H , par2 

bras. 

dativo 

hem* 

iendo 
E d a d : Indíquese el número, P ° n ' ^ 

a con t inuac ión una A para los an 
M para los meses. y j u . 

Estado: 0, soltero; 1, casado; > 
do; 3, separado. - ^ a c ^ 

Fecha de inhumación, r p eCifíque' 
exhumación o incineración: • * f e co
se día, mes y año frente al epi* 
rrespondiente. ' . . O 

Domicil ios habitual y m ^ ] & e ° 
He, población y provincia, f n f i ^ f r c 5 P ° 8 ' 
su caso, el distrito municipal 
diente. d e co-

Facultat ivo: Indíquese el ̂ úmf%\ O 
legiado y las siglas provincias ^ 
legio Oficial de Médicos a que P ^ 

Dimensiones: Sus dimensiones t í D , c -
se rán de 51 cen t ímet ros por ^ eStar en' 
tros en forma apaisada, debiente 
cuadernado y foliado. 

(2) N O R M A S P A R A C U M P L 1 M E ^ T A 

E L I M P R E S O D E L A N E * 

E n este impreso, se consignarán» - ^ 
pendientemente, todas las inhum < * , . 
o incineraciones que se realicen, P f C . 
rando llenar todas las casillas y, c n , 0 jgs 
ferentes a edad y estado, u t i l i z a ^ 
mismas notaciones consignadas e n 

bro registro. ^ 

Las dimensiones máximas 
se rán de 42 cen t ímet ros por ¿ y 

metros. 

inde-

Número 
de orden 

Nombre y apellidos 
<le< finado 

Apel l ido 1.°: . . . 

Apel l ido 2.°: . . . 

Nombre: 

Apel l ido 1.°: . . . 

Apel l ido 2 . ° : ... 

Nombre: 

Apel l ido 1.°: . . . 

Apell ido 2 . ° : . . . 

Nombre: 

Apel l ido 1.°: . . . 

Apel l ido 2 . ° : ... 

Nombre : 

A p e l ü d o 1.°: . . . 

Apel l ido 2 . ° : ... 

Nombre : 

Apel l ido 1.°: . . . 

Apel l ido 2.°: . . . 

Nombre : 

Apel l ido 1.°: . . . 

Apel l ido 2.°: . . . 

Nombre : 

Apel l ido 1.°: . . . 

Apel l ido 2 . ° : . . . " 

Nombre : 

Dato* 

Sexo. 
Edad. 
Estado. 

Sexo. 
Edad. 
Estado. 

Sexo. 
Edad. 
Estad*. 

Sexo. 
Edad. 
Estad*. 

Sexo. 
Edad. 
Estado. 

Sexo. 
Edad. 
Estado. 

Sexo. 
Edad. 
Estado. 

Sexo. 
Edad . 
Estado. 

Concepto 

Inhumac ión . 
Re inhumación . 
Exhumación . 
Incineración. 

Inhumación . 
Re inhumación . 
Exhumación . 
Incineración. 

Inhumac ión . 
Re inhumación . 
Exhumación . 
Incineración. 

Inhumación . 
Re inhumación . 
Exhumación . 
Incineración. 

Inhumación . 
Re inhumación . 
Exhumación. 
Incineración. 

Inhumación . 
Re inhumación . 
Exhumación. 
Incineración. 

Inhumación . 
Reinhumación . 
Exhumación. 
Incineración. 

Inhumación . 
Re inhumación . 
Exhumación . 
Incineración. 

Fecha 
Procedencia 

o destino Domicilios 

Mor tuor io : 

Local idad: 
Habitual ... 
Local idad: 

Mor tuo r io : 

Local idad: 
Habitual .. 
Local idad: 

Mor tuor io : 

Local idad: 
Habitual ... 
Local idad: 

Mor tuor io : 

Local idad: 
Habitual ... 
Localidad : 

Mor tuor io : 

Local idad: 
Habitual .. 
Local idad: 

Mor tuor io : 

Localidad : 
Habitual .. 
Local idad: 

Mor tuor io : 

Local idad: 
Habitual ... 
Local idad: 

Mor tuor io : 

Local idad: 
Habitual ... 
Local idad: 

Distrito 
Munic. 

Causa de la muerte 

Fundamental: . . . 

Inmediata: 

Fundamental: ... 

Inmediata: 

Fundamental: ... 

Inmediata: 

Fundamental: 

Inmediata: .. 

Fundamental; 

Inmediata: .. 

Fundamental: 

Inmediata: .. 

Fundamental; 

Inmediata: .. 

Fundamental; 

Inmediata: 

Facultativo 
Núm. Sigl-
Col.' Prov. 

(1) Normas para su cumplí mentac ión, 
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A * E X O n 

^ n t e r i o de Local idad: Provincia : Afío 197.. 

de 

^mbre 
y apellidos del finado Edad Estado Localidad de residencia Domicil io habitual Dis

trito 
Causa fundamental de la 

muerte 

Facultativo que cer t i f i ca 
número de colegiado 

y siglas provs. 

(2) Normas para su cumpl imentac ión . 

Localidad de residencia Domici l io habitual Distrito Causa fundamental de la muerte 
Facultativo que certifica» 

número de colegiado 
y siglas provs. 

***** total de inhumaciones: 

total de incineraciones: 

El Administrador: 
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A N E X O I I I 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E S A N I D A D D E 

L I B R O D E T A N A T O L O G O S I N S C R I T O S 

Número 
de orden Apellidos y nombre 

N ú m e r o 
colegial 

Domici l io , localidad 
y teléfono Tí tu lo 

A N E X O I V 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E S A N I D A D D E 

A U T O R I Z A C I O N D E T R A S L A D O D E C A D A V E R 

N ú m e r o de Registro: 

I D E N T I F I C A C I O N D E L F A L L E C I D O 

Primer apellido: Nombre : 

Segundo apellido: 

Fecha de fallecimiento: H o r a : 

Lugar de fallecimiento: 

D A T O S D E T R A S L A D O 

Lugar de sal ida: 

Destino (Cementerio): 

I t inerario: 

Vehícu lo ut i l izado: 

En vir tud de la presente au tor izac ión , que deberá acompañar al cadáver en todo 
momento, las Autoridades y sus Agentes darán las mayores facilidades durante el 
'Cinerario hasta el punto de destino. ¡. 

de de 19... 

E l Jefe provincial de Sanidad, 

A N E X O V 

D E S I G N A C I O N D E L E G A D O 

A los efectos oportunos, le comunico que, con esta fecha y previo c ^ P 2 v e r 
to de las disposiciones sanitarias vigentes, se ha autorizado el traslado dei £ 
de don t fallecido el m a •' f 

de 19 a consecuencia de de 
desde para su inhumac ión en 

E n uso de las atribuciones que me están conferidas designo a usted P 
como Delegado de esta Jefatura, ac túe en el traslado de referencia c 
— embalsamiento 
— conservación temporal 
- ¿ sepelio ordinario (1) 

enviando a este Centro el acta correspondiente. 
Dios guarde a V d . 

a de - . . de 19 
E l Jefe provincial de Sanidad, 

que. 

Sr. Dr . D 

ü ) Táchese lo que no proceda. 

A N E X O V I 

A C T A D E E M B A L S A M A M I E N T O 
En E n a de de 19 » 

, a s horas, don • 
como Delegado de la Jefatura Provincial de Sanidad de "'^ü^' 
me persono en a fin de presenciar la práct ica de ei , 
miento realizado por el médico tanatólogo don ;" 'desig n a d ° 
inscrito en el libro correspondiente con el n ú m e r o o libremente u 
por la familia en el cadáver de don .... 

Realizado el embalsamamiento según las técnicas de • 

se encuentran apropiadas para los fines propuestos. leva° t 0 

Y a fin de que quede constancia en la Jefatura Provincial de S a n i ( K?' testté05 

la presente acta, firmada asimismo por el Médico t ana tó logo y i a b ..... 
don 
y d o n •:-S a nidad. 

E l Delegado de la Jefatura Provincial dc o 

El Médico tanató logo, 
Testigos: 

(Publicada en el "Bolet ín Oficial del Estado" del día 28 de julio de l 9 7 6 ' 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

INSTITUTO NACIONAL DE URBANIZACION 
R E S O L U C I O N de 30 de julio de 1976 

por la que se somete a información pú
blica el proyecto de explanación y pa
vimentación, alcantarillado y distribu
ción de agua del pol ígono "Orcasitas", 
sito en el t é rmino municipal de Madr id . 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
art ículo 32 de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, a tenor de lo dispuesto en 
la disposición transitoria tercera del tex
to refundido de la citada ley del Suelo, 
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 
9 de abril, se somete a información pú
blica durante un mes el proyecto de ex
planación y pav imentac ión , alcantarillado 
y dis t r ibución de agua del pol ígono "Or 
casitas", sito en el t é rmino municipal de 
Madrid . 

E l proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al públ ico en los locales del 
Instituto Nacional dc Urban izac ión , plan
ta octava del Minis ter io de la Vivienda, 
plaza San Juan de la Cruz, 1, durante 
las horas de oficina. 

Lo que de acuerdo con la citada Ley 
sc publica a los debidos efectos. 

Madrid, 30 de julio de 1976.—El D i 
rector-Gerente, Carlos García Maura . 

ÍG. C — 6.543) (O.—5.094) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

Habiendo sufrido extravío en e s t e 
Centro los talones y resguardos de Re
siduos de Valores Ferroviarios, canjea
dos por Deuda Amort izable al 3,5 por 100 
de la emisión de 15 de julio de 1951 nú
meros 501, 504, 579, 1.694, 503, 581, 580 
y 505 por importe de pesetas 883, 1.806, 
365, 35, 335, 388, 3.312 y 9.726, respec
tivamente, pagados por el Banco de Es-

paña en el per íodo de 1 de en R e S jdu° 
diciembre de 1974, así como i n í l ¿e % 

1°° £ * Deuda Amort izable al 4 por 
viembre de 1951, número 1 - 1 „te" ^ 
importe dc 500 pesetas, igua 'n i e n

 eVjefle 

fecho por el expresado Banco, seJ9¿0S f 
que, de no ser habidos y Prcse!LAos d°l 
esta Dirección General los exprés y ¿p 
cumentos, se rán declarados nu1

 lpW 
n ingún valor una vez t r a n s c u r r í ^ ^ ¿ E JJ 
de un mes, a partir del sigw™1. 
Publicación del presente anunc' 
expediente n ú m e r o 8.628 que s ¡ a 

en la Sección de Liquidación °* 
da Dirección General. , q 7 6 ^ ? 0 Í 

Madr id , 30 de julio de 1*'*' 
Director general (Firmado). ¡ 0W 

RECAUDACION DE TRIBUTOS Dft 

KPICTO 

D o n Víctor Sáinz Fe rnández * > * 
de Tributos del Estado 

d*f 

San Lorenzo del 
Hago saber: Que - ^ ¡ S » 

apremio que se tramita" ¿ e u d o r e p g 
recaudatoria contra ios p 0 r 1

 n W 
cont inuac ión se r e l a c i o ^ ^ u 0 * 
blos y conceptos que f a efe*' r J 
que no ha podido U ^ f c O * * M. 
ficación ni requerimiento h e (A 
sultar de domicil io ignou e g ^ p j 
providencia, de c o n f o r m d a ^ R e j 

;to en el a r t ícu lo 9 » ¿ o f d e < f puesto en el articula - 0 r u - - ] a , 
to General de Recaudación. ^ d e i ^ a 
querir por el B O L E T Í N U> o S ,c 
vincia a los deudores, n e ^ 
habientes, para que en ¿ J > ¿ % 
días , a contar de la ff 
ción del presente edicto e tfS r ^ 
co oficial, comparezcan ó\¿o^ A 
vos expedientes, bien en b e r l o ^ 
currido dicho plazo s i n

 t u a c i o n t . 
do ~e con t inua rán las 
declarac ión en rebeldía-
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DEUDORES, -DOMICILIO.—CONCEPTO 

R a m ' ^ L o r e n z o d e l Escorial 
mti!! A p a r i c i o Peña. — Camino Ce-

I s a b e l ' t t , r n d u s t n a l . 
úm... jaquero López. — Santa Rita, Quiero 
. Adolfo T I n i d u s t r i a l -

c>sc0( 27 B e

T

a t o R o d r í g 
„ C e l e e H ; _ " d u s t r i a l A 

T v *¿uez. — San Fran-
ftLelestin0 Ri S t r i a l M "741.793. 
R°sari 0 7 ? l a n c o García. — Barrio del 
ft

Victori0 n " d u ' t r i a l M-801.706. 
V > 3 ^ e

T

a z Linares. - Barrio de los 
t

 T°más r v l n d u s t r i a l M-3406-Y. 
«0)01,1 G 0 n

T

Z á J e z Darribos. - Al fon-
í Wco s A

l n d u s t r i a l B-810.874. 
^ t r i a l . ' ~~ Timoteo Padrós , 23.— 

^ . B e » S d o T L e a n d r o R u b i o ' 1 2 - -
W ¡ ° °faz Becerril. _ Barrio del 
l / ^ o n i o V w L ujo-Vehículos . 

A ^ u s S A n d r é s " - General M o -

fe ° r t e 2 a Canosa. - Generalísi
m o " I ndustrial. 

Uón ? R u b i o Herranz. — Fray Luis de 
Rosa A 7 I n d u s t r i a l M-681.684. 

ledo 1 M ; V e " t « r a Cabrero. — Juan To-
t k V n d u s t r i a l . 

H. W h e r n á n d e z Baeza. — N o consta. 
l r a b a ) o Personal. 

t El Escorial 
^ o t a \ A l b e n d e a Alfaro. — Carlos V . — ¿ B e n e f i c i o s . 
t j , o ? s , a Bermejo Lóoez. — N o cons-

hiv U 8 t r i a l -
V U s t H a l

G a r c í a Arribas. — U b . P ino Sol . 

$k¡% j j S ú s Preciados. — Paseo Esta-
, Maj^Lujo-Liquidaciones. 
K 3 - í ! ^ 2 F e " i á n d e z de Cor, — Escona-

Man^i a n s m i s i o n e s . 
Po, 4 e l Molina Medina .—Gómez Cam-

^a i i a R e d o n d o . — N o consta. -

^ns!?? S a n z p ra ts . — Calvario, 4. — 
Carm n e s -

^m f c r o

e í Roney Albareda. — Mártires, 
Mari* i i n d u s t r i a l , 

^ e r c f i T o r r e s Santa Lucía. 

l n d ustrial . ,Yí V l endas, S. A . 

Calle, 

No cons

ta J* i re 0 A

 A l P ^ ^ 
K C u ° t a n V a r ! z A P a r i c i o . — N o cons-

t a

P >"ci a * e n e f i c i o s . 
I, • L a C o ^ ~ q u e r a López. — Carrete

ar8 Co¿S?5 a—Industrial. 
p " c U o l " u d o Merino. — Paseo Cen-

4 ? S a r i o « T o c i o s . 
hc, 0 s °. L 0 S . _ P o 2 U e l a . — Cuota Be-

La *> 
y / • — Pozuela. — Socieda-

S f e " A , v a r e z ' ~ R e a l , 0 ' 

Barric» 
'vi. A

 1 e t l c i o s 
t ^ i & M o r e n o García. 

H , ° n ' o p j n d u s t r i a l . 
N i a l P a ^ o Díaz. - Real, 8. -

l C S t ° Van 
O 6 '? 1 1 ^ Sánchez. - San Jacinto, 

V V a a n ^ I n d u s t r i a l . 
8 & U . J Í . S á n c h - e z . — San Jacinto. 
, 1- n Zafra í * ? d e B e nef ic ios . 

A u s t r i a ? S* ~ P o b l a d o N c " 

Cercedilla 

6fi, 

25Ü! r Z .Alonso. — Cerca Poza, 
F O a n d 0 A ! n dus t r i a l . 

i ^ r C , - - , F o r e s t - H - s - A - - N o 

H , a t tolo , a I -
'«S,f«78.a¿Cía- ~ P U e r t ° C O t ° 5 ' 
¿ bÁi ' ' A * — No consta. — Indus-

i- ^Í a d e s . ' A " ~~ Emil io Serrano, 26.— 

i © 27. ^P ' josa Amboage. - Genera
d o - 0 E S n ! n

C u o t a de Beneficios. 
-. s a ñ o s a Amboage. — Carre-a 

^ u ° t a de Beneficios. 

Antonio Fernández López. — Río Pra- \ 
dil lo, 1.—Industrial. 

Laureano Fernández Vera. — Dehesas. 
Cuota de Beneficios. 

Flaningán. — N o consta. — Tráfico de 
Empresas. 

Isabel Gancedo R . — Generalísimo, 23. 
Industrial y Cuota de Beneficios. 

Jesús García Gutiérrez. — N o consta.— 
Cuota de Beneficios. 

Vicente García Gutiérrez. — Generalí
simo, 28.—Industrial. 

Francisca G i l Guillen. — José Antonio, 
número 7.—Cuota de Beneficios. 

F . González Zurronero. — Emil io Se
rrano, 1.—Industrial. 

Bonifacio Herráez Gómez. — Dehesas. 
Industrial. 

Julián Iglesias Sanz. — Ciruelos.—In
dustrial. 

Claudio Jara Sáiz. — Generalísimo, 5. 
Industrial. 

Luis López Gómez. — Marquesa de Ca
sa López, 15. — Industrial Cuota Fija. 

Gabriel López Pérez. — Santa María, 
n ú m e r o 14.—Industrial. 

Angela Luengo Ramos. —- Cascajal. — 
Industrial. 

Clara Martín Soriano. — Ermita San
ta María, 14. — Cuota de Beneficios. 

M . Mateos Terleira. — Angustias. — 
Industrial. 

Matías Mayoral Pérez. — José Anto
nio, 63. — Industrial y Cuota de Bene
ficios. 

Pedro Molina Mart ínez . — Travesía de 
Potenzuela, 1. — Industrial. 

José L . Molpeceres Gómez. — Poten
zuela. — Industrial y Cuota de Benefi
cios. 

José Núñez Ortega. — María Mínguez.. 
n ú m e r o 25. — Industrial M-448.930. 

Francisca Pérez Miguel. — José A n t o 
nio, 66. — Industrial y Cuota de Bene
ficios. 

César R ío Román. — Marquesa de Ca-
' sa López, 15. — Cuota de Beneficios. 

Carmen Rodríguez A . Elso. — Tomi-
llar, 4 — Industrial. 

C. Rodríguez García. — Campoamor, 6 
Industrial y Cuota de Beneficios. 

Antonio Ruiz Ruiz . — Carretera M o l i 
nos, 10. —f Cuota de Beneficios. 

Angel Sáenz M . Berrocal. — Registros, 
número 17. — Industrial. 

Juan Sáenz M . Bartolomé. — Plaza M a 
yor, 2 — Industrial M-6182-AD. 

Dolores Salón Ra l . — Carretera Dehe
sas.—Industrial M-2671-AD. 

j Longinos Tapia González. — Generalí
simo, 10.—Cuota de Beneficios. 

Colmenar del Arroyo 
Antonio Huelves Fuente. — Travesía 

' Generalísimo, 15. — Industrial. 
Angel Mart ín Sanz. — N o consta. — 

Industrial. 
Manuel Quintas Resines. — N o cons

ta. — R. Trabajo Personal. 
Colmenarejo 

Compañía Restauradora de Inmuebles 
Antiguos, S. A . — Monte Blanco. — Lujo 
Vehículos. 

Ricardo Panadero Mart ín. — Santiago. 
Industrial. 

Antonio Ramos Torre. — N o consta. 
Industrial M-297.432. 

G . Sancho Cosillas. — Madrid , 4. — 
Lujo-Liquidaciones. 

Collado Mediano 
Camilo Enrique Dehesa. — Generalísi

mo, 87.—Cuota de Beneficios. 
Angel Jiménez Gómez. — Viruela. — 

Industrial. 
Manuel Macen Escalona. — Generalísi

mo, 31.—Industrial. 
Collado Villalba 

Autal . S. L . — Pradillo Herrero, 5.— 
Sociedades. 

Angel Alarcos Martín. — Avenida de. 
Generalísimo, 54.—Industrial. 

Amancio Albertos Merino. — N o t©as
ta. — Industrial SG-12.571. 

Antonio Atienza Ruiz. — Avenida del 
Generalísimo. 10. — Industrial Madr id -
754.010. 

Manuel Berrocal García. — José A n 
tonio, 20. — Industrial M-530.624. 

C. Cifuentes Gámez. — Marcelo Mart ín 
Bra 26. — Industrial M-725.360. 

César Doblara Tri l lo. — Gaudi. — In
dustrial M-596.008. 

Rafael A . Espinar Díaz. — Fernando 

Primo de Rivera, 4. — Industrial M a -
drid-9662-H. 

Amal io Esteban Ruano. — General M o 
la, 3. — Cuota de Beneficios. 

Blas García Jiménez. — Onésimo Re
dondo, 45. — Industrial. 

José M . Gordi l lo Oliva. — Cantarra
nas. — Industrial M-537.794. 

Vicente González Mart ínez. — Virgen 
de la Cabeza, 7. — Industrial Cuota Fija. 

Luis Grande Felipe. — C. Navacerrada. 
Transmisiones. 

Daniel Gutiérrez. — Carretera Nacional 
A-6 , K m . 43. — Tráfico Empresas. 

Eduardo Hinojosa González. — Plaza 
Río, 2.—Industrial. 

Gregorio Lázaro Plaza. — Fábrica. — 
Tráfico Empresas. 

Manuela López Giménez.—Pradi l lo Tie
rrero, 8.—Industrial. 

Miguel A . Machín García. — U b . Peña 
Nevada, 4. — Industrial M - 4 1 4 5 - A H . 

Jesús María Escobar. — Serrano. — 
Irnpuesto Transmisiones. 

Pedro de Mart ín Sánchez. — Avenida 
del Generalísimo, 27. — Cuota de Bene
ficios. 

Miguel A . Mellado Valle.—Juan X X I I I . 
Industrial. 

Francisco Mora López. — España. — 
Industrial. 

Cipriano Moreno Ortega. — Venta, 7. 
Cuota de Beneficios. 

Pedro Moreno Fernández . — Primera, 
número 4. — Industrial. 

José Navarro Sánchez. — Ub . Parque 
Sierra, 18.—Industrial. 

Margarita Pérez Mart ínez . — Avenida 
del Generalísimo. — Cuota de Beneficios. 

Sofía Puerta García. — Avenida del Ge
neralísimo, 71. — Industrial. 

Saturnino Ramos López. — Carretera 
de Manzanares, 8. — Cuota Beneficios. 

Felipe Ruiz Pérez. — José Antonio, 20. 
Industrial. 

Florentino Sánchez Estévez. — Aveni
da Carretera.—Industrial. 

José I. Sánchez Alvarez. — Pradillo He
rrero, 5.—Industrial. 

José María Sánchez Gómez. — Aveni 
da de José Antonio, 56.—Impuesto Trans
misiones. 

José Alfredo Santos Ramos. — Guinea, 
número 1. — Impuesto Transmisiones. 

Narciso Serrano Burgo. — Pradillo He
rrero, 8.—Industrial. 

Obdulio Serrano López. — Onésimo 
Redondo, 6. — Industrial M-831.696. 

Casto Vaquero Sánchez. — Negrales. — 
Industrial M-716.305. 

Alberto Vázquez Bandín.—Juan X X I I I , 
número 61. — Industrial M-9576-X. 

Fresnedillas de la Oliva 
Benjamín González Ventura. — Iglesia, 

número 4.—Industrial. 
Agustín Igualada García. — Iglesia. — 

Industrial. 
Florentina Plaza Alonso. — Praderas 

Matías. — Industrial M-883.781. 
Ventura Santos González.—Plaza Eras. 

Cuota de Beneficios. 
Eugenio Plaza. — N o consta. — Trá

fico Empresas. 
Galapagar 

Margarita Alonso Aguilar. — Carrete
ra Navata. — Industrial. 

Eulogio Andrés Solís. — Extrarradio.— 
Industrial. 

José M . Andrés Alberquilla. — Aveni
da del Generalísimo. — Industrial y Cuo
ta de Beneficios. 

Miguel Castro López. — Caño, 12. — 
Industrial. . 

Victorio Castro Miguel. — No co i s 
ta.—Tráfico Empresas. 

M . I, Domingo Velázquez. — Fuente-
teja.—Industrial. 

Carmen Domingo Velázquez. — Fu?nte-
teja.—Industrial. 

Miguel Gracia Vicente. — Caño, 10. — 
Industrial. 

Antonio L . López Mar t ín . — Gitano. -
Industrial M-802.912. 

Basilio López González. — S. Gregorio. 
Cuota de Beneficios. 

Eutimio López Cavero. — Tenerías. — 
Industrial. 

José María Martín Esteban. — Concejo, 
n ú m e r o 10. — Cuota de Beneficios. 

José Martínez Ros. — Carretera del Es
corial. K m . 13. — Industrial. 

Enrique Martínez Miguel. — Plaza H o 
ja. — Industrial. 

Enrique Miguel Mart ínez. — Plaza H o 
ja.—Industrial. 

Rafael de Miguel López. — Soberanía. 
Industrial. 

Francisco Pérez Mar t ín . — Calvario.— 
Industrial M-682.710. 

Fernando Serrano Patier. — Las Nava-
tas.—Industrial M-564.045. 

Angel Sotoca Antos. — Carretera del 
Escorial, K m . 16. — Industrial. 

F. Valderrama Anguita. — San Grego
rio. — Industrial M-694.659. 

Grenciano Zamorano Grecia. — Galapa
gar.—Industrial. 

Netta Orden. Aprove. R e c , S. L . — C a 
mino Asunción. — Rendimiento Trabajo 
Personal. 

Angel Entero Mart ín. — N o consta.— 
Impuesto R. Capital. 

Guadarrama 
Ramón Abruña Fagil. — N o consta. — 

Cuota de Beneficios. 
Juana Arenas Becerra. — Labajos. 

Industrial. 
Juan Barreño Pozo. — Matadero. — 

Industrial. 
Construcc. Roma, S. A . — N o consta. 

Industrial. 
Ramón Diéguez Alvarez. — N o cojnsta. 

Industrial Cuota de Beneficios. 
José Fernández García. — Hermanos 

García Noblejas. — Industrial Madrid-
646.500. 

Valentín Fuente Arahuetes. — Doctor 
Palanca. — Industrial. 

Vicente García Plaza.—Ub. Nuev. Gua
darrama.—Industrial. 

Juan A . Lobato Romero. — Barrio de 
las Angustias, 5. — Industrial Madr id-
460.357. 

Angel Molina Casares. — Alfonso Sen-
ra, 63. — Cuota de Beneficios. 

Lorenzo Palacio Arguello. — N o cons
ta.—Cuota de Beneficios. 

Marcelino Peinado Ruiz . — Avenida 
del Generalísimo.—Industr ial . 

José Luis Puebla Caballero. — Plaza 
Panera. — Industrial. 

Javier Searle Hernández . — Plaza de 
Toros. — Industrial Cuota Fija. 

Emi l io Sánchez Sánchez. — José Anto
nio. 33.—Industrial M-379.948. 

José Sánchez Mart ínez. — Ub. Guada
rrama. — Industrial. 

Samanthas. — N o consta. — Tráfico 
Empresas. 

José Carlos Seguer Pavón. — Barrio de 
las Angustias. — Cuota de Beneficios. 

Sirena. — N o consta. — Impuesto So
ciedades. 

Majadahonda 
Dolores Aceituno Aguila. — Mina. 

Industrial. 
Pilar Barca Navarro. — San Juan, 3. — 

Industrial. 
Jaime Calderón Besoaín. —• Isaac Pe

ral. 4.—Industrial. 
Juan Caldrán Jodra. — Pozuelo. — In

dustrial M-752.625. 
Rafael Carri l lo Pérez. — Cristo, 3. — 

Industrial M-635.844. 
José Cáscales Sánchez. — N o consta. — 

Cuota de Beneficios. 
S. Criado Sotomayor. — Madr id , 56. — 

Cuota de Beneficios. 
Adriana Datri Remedi. — Plaza Duque 

de Alba . —- Industrial. 
Antonio Delgado Rojas. — San Joaquín, 

número 20.—Industrial. 
Juan M . Flores Acuña. — Guadarrama, 

número 2 y 3. — Industrial. 
M* Asunción Gi l Paradela. — Carrete

ra de Majadahonda. — Industrial. 
José Gutiérrez Cauqui. — Castillo Gua-

dar. 127. — Impuesto Transmisiones. 
Donato López Llanser. — Carretera de 

Majadahonda, 5 , hotel. — I. N . de la V i 
vienda. 

Ana López Aguilera. — San Joaquín, 
número 20. — Industrial. 

Vosé Munet Balaguero. — Virgen Iciar. 
número 27. — Lujo-Vehículos. 

M . Pilar Rifaterra Serrano. — Residen
cia Puerta Madrid . — Impuesto Transmi
siones. 

Manuel Rodríguez Fernández. —• Gran 
Vía.—Industrial . 

Domingo Solana Ugena. — Santa María 
de la Cabeza, 20. — Industrial Madr id-
3980-O. 

Los Molinos 
Miguel Valentín Pastrana. — Carrete

ra Guadarrama-Cercedilla. — Urbana. 
Manuel Alvarez Pérez. — Huertos, 2.— 

Industrial. 
Andrés E . Herrero Carralón. — Avenj-
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da del Generalísimo, 12. — Industrial 
0-17.353. 

Felipe Martín Aguilar. — No consta.— 
Cuota de Beneficios. 

Angel R. Pérez Haro. — Huertos, 2.— 
Industrial. 

Pedro Sánchez Matesanz. — Avenida 
del Generalísimo, 69. — Industrial. 

Juan J. Valera Olbera. — Taberna. — 
Industrial M-0542-L. 

Navalagamella 
José Cáceres Bernaldo Q. — M i r a el 

Campo, 45.—Industrial. 
Pedro Villares Sánchez. — N o consta. 

Industrial M-638.249. 
Constantino Paramio Pérez .—No cons

ta.—R. Trabajo Personal. 

Robledo de Chávela 
Isidro Aldea Manzano. — Plaza de la 

Concepción, 18. — Cuota Beneficios. 
Lucio Camargo Gutiérrez. — Peñón , 1. 

Lujo-Liquidaciones. 
Alberto Caro Pérez. — Avenida del Ge

neralísimo, 1.—Industrial. 
Empresa del Cine León Cinema. — N o 

consta. — Ministerio de Información y 
Turismo. 

Félix Heras García. —.Cabezuelas. — 
Cuota de Beneficios. 

Jesús León Benito. — Avenida del Ge
neral ís imo.—Industr ial . 

Pablo Villabona Carapeto y otro. — 
N o consta.—T. Patrimoniales. 

Nlumin. Grijalba Bobadilla. — No cons
ta.—R. Trabajo Personal. 

Las Rozas de Madrid 
Francisco J. Adán Linares. — Isaac A l -

béniz, 10.—Industrial. 
R. Ballesteros Alonso. — Carretera de 

La Coruña, K m . 18. — Industrial. 
G. Barreno Villanueva.—Hermanos San 

Juan, 3.—Industrial M-735.141. 
Felipe Bravo Plaza. — Carretera del Es

corial, 10. — Industrial M-367.534. 
C. Car tón Relanzón. — Garzo, 41. — 

Industrial M-888.357. 
Paulino Carrasco Hernández . — Isaac 

Peral, 25. — Impuesto Transmisiones. 
María Carrera Pascual. — Peñascales.— 

Industrial. 
Española Viviendas, S. A . — N o cons

ta.—Industrial Cuota Fija. 
Germán Galdeano Blánquez. — Carre

tera Rozas-Escorial. — Industrial Cuota 
Fija. 

José L . García Agrá. — Solana Arr iba , 
número 16. — Tráfico Empresas. 

Avel ino Guisando Moreno. — M . Pilar 
Bravo, 4. — Industrial. 

Patrocinio Herranz Ponz. — Avenida 
de Calvo Sotelo, 3. — Industrial Madr id -
802.798. 

Santiago M . Herranz Gut iér rez .—Fuen
te, 25. — Industrial. 

Felipe Herrera González. — No cons
ta. — Industrial. 

Manuel Lázaro Criado. •— Fuente, 1.8. 
Industrial. 

Francisco LÓDez Mart ínez. — Nueva, 
n ú m e r o 19. — Industrial Cuota Fija. 

José L . Mal lo Cabanach. — Solana 
Arribas, 16. — Industrial y Cuota de Be
neficios. 

F . Margarit Foronda. — Camino Ferro
viaria, 84. — Industrial. 

Miguel Mart ín Domínguez. — A l t o Ca
bana. — Industrial Cuota Fija. 

A . Mar t ínez Bárbadil lo. — N o consta. 
Industrial M-858.348. 

Joaquín Mar t ínez Sánchez. — José A n 
tonio, 27.—Industrial M-628.036. 

José Mar t ínez Santos. — Fe. Navarcar-
bón. — Industrial M-371.359. 

Rafael Orvich Todrot. — Plaza de To
ros.—Industrial M-570.268. 

Jesús Redondo Alonso. — Carretera de 
L a Coruña .—Indus t r ia l . 

Delfín Rojo Marina. — Poblado Peñas
cales.—Industrial M-520.504. 

Vida l Sáez González. — N o consta. — 
Industrial Cuota Fija. 

Mariano Sánchez Herranz. — Barr io 
Matas.—Industrial M-225.507. 

Julio Sanz Rodríguez. — A l t o Cigüeña. 
Industrial M-8963-AB. 

Rafael Solís Gózalo. — Brasil , 10. — 
Industrial, 

Miguel Tirado Mart ín . — Ebro, 16. — 
Tráfico Empresas. 

José Manuel Vicente González. — Ca
rriles, 1.—Industrial M-1647-A. 

Jesús Vil la lba Fernández . — N o consta. 
Industrial. 

Antonio Caparrón Navarro. — , Carre
tera del Escorial. — R. Trabajo Personai. 

Ramón Carballo Sancho. — Poblado 
Matas. — R. Trabajo Personal. 

Pedro Domingo Oropesa. — Isaac A l -
béniz, 2. — R. Trabajo Personal. 

Santa María de la Alameda 
Antonio Benito Guadaño. — No cons

ta.—Cuota de Beneficios. 
Cándido Benito Herranz. — N o consta. 

Cuota de Beneficios. 
Andrés Domínguez Silva. — Barrio Na

val espino.—Industrial M-832.592. 
Félix García García. — Barrio Navales-

pino.—Cuota de Beneficios. 
Gregorio González Díaz. — Poblad o 

Robledondo.—Industrial M-584.500. 
Paloma Larrea Palacios. — N o consta. 

T. Patrimoniales. 
Valentín Mayoral Mart ín . — Poblado 

Robledondo.—Cuota de Beneficios. 

Torrelodones 
José Asunción Mart ínez. — No consta. 

Industrial M-889.341. 
L . Largacha Domenech. — Barrio Es

trella.—Industrial M-7705-B. 
Carmen Ortiz Arellano. — N o consta. 

Industrial. 
Pedro Romero Sánchez. — Peñascales. 

Industrial. 
Tomás Salgado Granda. — Carretera de 

Torrelodones.—Industrial. 
Española Viviendas, S. A . — N o cons

ta.—Industrial Cuota Fija. 

Valdemaqueda 
José R . Marco Pérez. — Poblado San 

Sebastián.-—Industrial. 

Valdemorillo 
Lorenzo Aguilar Hipóli to. — Avenida 

de Calvo Sotelo. — Cuota de Beneficios. 
Manuel Alonso García. — Puente Sie

rra, 251. — Industrial VA-60.858. 
Española Viviendas, S. A . — No cons

ta.—Industrial Cuota Fija. 
Antonio García Bonacasa. — Travesía 

Herrer ía , 4. -— Cuota de Beneficios. 
Francisco Ibáñez Redondo. — N o cons

ta.—Cuota de Beneficios. 
Julio Larruga Rey. — Cerro Alarcón. 

Urbana. 
José M . Mart ínez Fierros. — Balconci

llos, 5. — Industrial. 
José L . Mérida Mart ínez. — Jarabel-

t rán , 91. — Industrial M - 4 9 4 6 - A H . 
Félix J . Rodríguez Rodríguez. — Puen

te Sierra.—Industrial. 
Servando Vázquez Sánchez. — Carrete

ra Escorial.—Industrial M-536.029. 

Villanueva del Pardillo 
Baldomera López Paredes. — No cons

ta.—Industrial M-2887-H. 
Eusebio Pérez Mart ín . — No consta.— 

Industrial M-645.636. 

Zarzalejo 
Petra Díaz Gómez. — Fuente Zuzana. 

Industrial M-861.913. 
Alejandro Gómez Redondo. — Barrio 

Guijo. — Industrial M-891.179. 
^ H . González Verderas. — Barrio Esta

ción.—Industr ial . 
Luis González Verderas. -— Barrio Es

tación.—Industr ial M-3382-L. 
Julián Palomo Sánchez. — Barrio Es

tación.—Industr ial . 
Mariano Pastor Pastor. — Barrio Pra-

dillo.—Industrial M-0060-AL. 
Piedra Industrial S. C . — Barrio Esta

ción.—Industr ial . 
Antonio Rodríguez Sánchez. — Prade

ra Palomita.—Recargo Prórroga . 
Victorino Rueda Mar t ínez . — Barrio 

Estación.—Industr ia l . 
José Eduardo Sierra Mar t ínez . — Pr. 

Estación. — Industrial M-751.150. 
José L . Ventura Pastor. — Barrio Esta

ción. — Industrial Cuota Fija. 
L o que se hace públ ico en este periódi

co oficial para conocimiento de los inte
resados. 

San Lorenzo del Escorial, a 30 de ju
lio de 1976.—El Recaudador (Firmado). 

(G.—14.833) 

AYUNTAMIENTOS 
C H I N C H O N 

L a Corporación municipal, en su úl t ima 
sesión ordinaria, a co rdó la modificación 
de las ordenanzas municipales que a con
t inuación se expresan: 

Derechos y tasas por abastecimiento de 
agua potable a domicilio. 

Derechos y tasas por servicio de alcan
tarillado. ^ 

Arb i t r io sobre el incremento del valor 
de los terrenos. 

Arbi t r io sobre tenencia de perros. 
Tasas sobre muestras, escaparates y 

anuncios. 
Tasas por licencias de obras. 
L o que se hace público para que en el 

plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, puedan las personas intere
sadas formular las reclamaciones que es
timen pertinentes, haciéndolo por escrito 
dirigido al s e ñ o r Alcalde y presentado 
ante la Secretaría municipal, en horas de 
despacho. 

Chinchón, 27 de septiembre de 1975. 
E l Alcalde, Francisco Grau Simó. 

(G. C—6.629) (X.—8.046) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
D o n Alejandro Asenjo Manzano, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Santa 
María de la Alameda (Madrid). 
Hago saber: Que en este pueblo, anejo 

de Robledondo, y en poder del vecino don 
Baldomero García Peña, se encuentran de
positadas tres cabezas de ganado ov'no 
que se han reunido a su rebaño, cuyas ca
racterísticas son las siguientes: 

Una oveja merina blanca, como dc cin
co años, con "revisaco" en oreja derecha 
y "despuntada con un azquillo" en oreja 
izquierda. 

U n cordero merino blanco, como de cua
tro meses, hijo de la anterior, sin señal al
guna. 

Otra oveja merina blanca, de ocho a 
diez años, con señal de "higuera" en la 
oreja derecha y "despuntada" en oreja 
izquierda. 

L o que se hace público para general 
conocimiento de quienes pueda interesar, 
con la advertencia de que pasados quince 
días, a partir de la fecha de la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, sin que aparezca per
sona alguna a reclamarlos que justifique 
ser su dueño, se procederá a la subasta 
de dichas cabezas, con arreglo al Regla
mento de Rescs Mostrencas de 24 de abril 
de 1905. 

Santa María de la Alameda, a 30 de 
julio de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.595) (O.—5.136) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efecto^ de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de i 961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en ¡as 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
"Ciudad Deportiva del Jarama" ha solici
tado licencia para instalar un club depor
tivo sito en carretera de Algete, k i lóme
tro 0,400. 

Lo 'que se hace saber a fin de que en 
el Dlazo de diez días , a contar desde ¡a 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 26 de 
julio de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.596) (O.—5.137) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Farmadiez, S. A . " ha solicitado licencia 
para instalar un almacén de distr ibución 
de productos farmacéut icos sito en calle 
Travesía del Socorro, n ú m e r o 30. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 26 de 
julio de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 5 9 7 ) (O.—5.138) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña Carmen López Moldero ha 

dro-
solicitado Ucencia para instalar una 
guería, perfumería y mercería sita en 
Asturias, n ú m e r o 12. 

L o que se hace saber a fin de que « 
el plazo de diez días , a contar desde » 
inserción de este edicto en el Boi¿P 
OFICIAL de la provincia, puedan totw 
Jarse las observaciones pertinentes. 
. E n San Sebastián de los Reyes, a 2S & 
julio de 1976.—El Alcalde (Firmado'. 

(O. C—6.598) (0.-5-m 

A los efectos de los artículos 3 0 $ 
Reglamento de 30 de noviembre de i 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de n«* 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas municipales de Policía \M 
na de esta localidad, se hace »ú°f°\ 
el vecino don Alfredo Fernández ban* 
solicitado licencia para instalar una w j 
cería sita en plaza de la Fuente, 

! u„ 3 fin de quf L o que se hace saber a desde 
el plazo de diez días , a contar . 
inserción de este edicto en el o • 
O F I C I A L de la provincia, puedan 
Jarse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes. M 
julio de 1976.—El Alcalde (Firma*», 

(G. C—6.599) ( 0 . -5 . ' 

i c 10 d e l 

A los efectos de los artículos• J ^ 
Reglamento de 30 de noviembre 0

 l 0 

y 4.0-4 de la Instrucción de 15 ü e ^ fes 
de 1963 y conforme a lo dispuesi° ^ 
Ordenanzas municipales de P o l ! f , ¡ c 0 qüe 

na de esta localidad, se hace pu» s á n -
la vecina doña María de los Ang«"_ i f l S-
chez Otero ha solicitado licenciaj 
talar ultramarinos en calle Nuestra , 
del Rosario, n ú m e r o 7 (galería de 
tación, puesto n ú m e r o 22). Q ü S en - fin.de M i o ¡a 

L o que se hace saber a desde 
el' plazo de diez días, a conta^ 
inserción de este edicto en f orn-
O F I C I A L de la provincia, P l. e ntcs. ... 
larse las observaciones per*" ^ a 31 o 

En San Sebastián de los Rg ¡¿d 0, 1;, 
julio de 1976.—El Alcalde W^,W 

(G. C—6.600) 

A los efectos de los arttc d e 1* 
Reglamento de 30 de noviern" ^ ^ 
y 4.0-4 de la Instrucción de t 0 en
de 1963 y conforme a l o 0 p0licía v

 uc 
Ordenanzas municipales ae 0\\co ̂  
na de esta localidad, se ñac éje• 
cl vecino don Pedro Alonso ^ 
solicitado licencia para ms de 
cadería en calle Nuestra S>en 0 j 6 

sario, n ú m e r o 7 (puesto num ¿ que ^ 
L o que se hace saber a 

el plazo de diez días, a c ^ 
inserción de este edicto en f< 

^ 3<>' 
O F I C I A L de la provincia, * ¡ n entes- ¿e 
larse las observaciones pe e S , a 

E n San Sebastián de los p ¡ r l T l a0 $ 
julio de 1976. -E1 Alcalde ' 5.14 

(G. C—6.601) 

tíceos 3 ° l 9 6 l 
A los efectos de ^ s ^ , ^ 

la* Reglamento de 30 de no vi e m ? ¿ e ^ 
y 4.°-4 de la Instrucción ° u e S to 
de 1963 y conforme a l°dc?oWL0 é 
Ordenanzas municipales o ubi> ga
na de esta localidad se ^ ^oj e, 
el vecino don Isidro R j ^ J L . %0 
licitado licencia para j n S . l d

A iva>" 0 j . 
de fontanería sito en cain- en 
n ú m e r o 7. .-- ' fin óc

Ap'sáe ''. 
L o que se hace sabe ^ ¿ c > 

el plazo de diez días, a ^ e \ » ^ 
inserción de este edicto cda¡» 
O F I C I A L de la provincia, P ^ t * $ d« 
larse las observaciones . R e y e S , } 

E n San Sebastián de los F ¡ r r n a 4 3 ) 

julio de 1976. -E1 Alcalde ^ 5 . 

( G . C—6.602) 1 
m l o * 3 V 

A los efectos de ^ J j ^ $ M 
Reglamento de 30 de n ° * 15 * g " 
y 4 , -4 de la 
de 1963 y conformt o I í c f a 
Ordenanzas municipales de f ¡ i c C 

na de esta localidad, se f/l^hfo-
el vecino don Ildefonso Mue ' f ; ^ 0 
solicitado licencia para ̂ sta

cde] Ve
guería sita en calle Mártires " ( p n 
n ú m e r o 12 (galería dc alime^ ^ 
to número 20). fín ¿e íffi 1* 

4 L o que se hace saher a ¿cS^ 
el plazo de diez días, a con^ jjpfl 
n\s<irción de este edicto c n 

http://fin.de
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Or 
l a r s e las nh Provincia, puedan formu-

E « San ? u r V a c i o n e s pertinentes. 
l a l i ° d e i Q 7

e í a s t l á n d e los Reyes, a 31 de 
ÍG. C / ^ E 1 Alcalde (Firmado). 

L - 6 . 6 0 3 ) ( 0 . - 5 . 1 4 4 ) 

° S f f e c , t o s d e los ar t ículos 30 del 
¡ I M ! , d

T

e 3 0 d e noviembre de 1961 
? l 963 v o I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 

r d e n a n ¿ c

 o r m e a 1° disnuesto en las 
"Me e S H i T c i p a l e s d e Policía Urba-

vecino H a i , d a d ' s c h a c e núb l i -o que 
N ha . F r a n c ¡ s c o T o m á s Díaz A l -
íu t°s ser. C I t a d o Ucencia para instalar 
•Ueb'o, n i i i S , t 0 e n I a c a » c Már t i r e s del 

C l V p U e T * e r ? 12 (galería de alimenta
r e c ? m e r o 2 3 >-

e l Plaz0 , S e ¿ a c e s a ° e r 
, %r~"y oauci a fin de que en 

r?Serción H 6 2 d í a s ' a contar desde la 
c , A i de i G S t e E N E L BOLETÍN 

W las oh P r o v i n c i a , nuedan formu-
En s«« O S C r vaciones nertinentes. San o", a c i o n e s pertinentes, 

o de i J ? A S T I Á N d c los Reyes, a 2 de 
n W6.—El Alcalde (Firmado). C. -6.604) (O.—5.145) 

de P Q Í ° , a c u e r d o del Ayuntamiento 
l , 0 r dinar i a l o

1

c a l i d a d , adoptado en se-
l 9 \ se C e l e b r a d a el día 2 de agosto 

? p ' a * o l m e t e a información pública 
iS . s i ^ i en¿ U i n ?es' contado a partir del 

( W c 3 1 de su inserción en el B o -

^elati 
e n ;e r « S A 1 - d e la provincia, el expe-

ftÜr'CáVri "i P l a n PaVcVáí'de O r d e n ¡ -
„ ' 3 y 3' J l o s Polígonos residenciales 

o " H a b í t a 7 ^ s t a localidad, promovidos 
% U a n t ^ p e - R e s i d e n c i a l , S. A . " 
p o d r a n 

k í e ñ a 'ad 0 A\ 
. lor-,.. • ne diez treinta a trece trein-

d r á n r S ° n a s s e consideren intere-
¿! ' a s ^aña,? e x a m i n a r dicho expediente 
2 í ^ a l a d ? ? d e l o s d í a * hábi les del pía-
t a ^ . ^ a s , p . 

^ i e n t o « la Secretaría de este A y u n -

AlJ í^d i r i , 

ta. 

a su 
<¿ a , e8acion a s i m i s m o formular 
Au e?°. dirí - e s t i m e n pertinentes _ 

t
 l d e -Pr P c-Ü e n d t > l a s

 Por escrito al señor 
on lúe : e í t e

 d e I a Corporac ión , 
^'aliento Públ ico para general 

, l 9 7 6 . - ¿ t í á " d e »os Reyes, 7 de agosto 
(G. c ^ Alcalde (Firmado). 

•̂ 6605) (Q.-5.146) 

^ h ú ^ t r a t u r a d * Trábalo 
q , Y*ro 10 de Madrid 

\ t0 m á E»ICTO 

J? a b a)o a Sn? e r e d a A m á n n , Magistrado dc 

£ Q u e en los autos n ú m e -
a d e S « f i l ó o s ante esta Magis-

¡o, 1 Cabr? a j o a instancia de Aracel i Cas i,» J era -

ht 0 J'6/7<: ' e n los autos nume-
° < V d e T ¿ . i ? e ! 5 u l d o s a n t e 6 5 1 3 Magis-

'̂tfc j n S f 
4 la d e e i W ? : d e s p i d o , hoy día en t r á -

C C ^ u s t r í í C o n t r a "Instalación 
í a c i ó n S * * 8 v s u Fomento", 
4 1 d e ¿ ° I e , d e ^ i < l o . hoy día „ 
Í̂ÍÍA V e n t a Z ' s e a co tdado sacar 

c C d e ocho d

P Ú b l i C a S U D a s t a » P ° r t é r ' 
d e P r o n - 1 ^ ' l o s bienes embargados 

^ 1 x* d e í > ositíJ a d d e I a w t « deman-
' e la^ e c l i terrá« e n e l domici l io avenida 

i ^ t S S n ú m e r o 2 6 - 2 - c ' c u y a 

S Í I , 3 ° 0 ^ I , m a r c a " M o r r i s " , modelo 
^ Oî J- ' t r í c u l a M - 8 4 7 9 - A B , 110.000 

^jJ^cSfí8
 t c n d r á l u & a r en la Sala 

Sz en ? e s t a Magistratura de Tra-
V - , C a n i 0 o < ;

 e l o a seo del General Mar-
H l € l d í ; V j ^ e r o 27, • D9st l a 14 H— primera J>U-
\ K ' en o, septiembre; en segunda 
S l ) c37'y en f ° a s o ' e l d í a 28 de sep-
\ ! S ? . e l d í V ? í C r a s u b a s t a , también en 
t W ° r a n i d e octubre, señalándose 
h % ? l a de ? t o d a s e H a s ] a d c las diez 

1 » s condí - m a n a n a ' y s c celebrarán 
V b , . ^ e í d c ; . o n ^ siguientes: 
^ C - ^ a r n e n L C l t a d o r e s debe rán dcposi-
S lí^ientrt A e n Secretar ía o en un es-

V ° d e l t , d e s t i n a d o al efecto, el 10 

d, Cl»br h a n Iá« ^ S e a d r n i t i r á n nosturas que 
N ¿ ^ c ¡ ó n a ? S

J

T E R C E R A S P A R T E S D E L ^ P 0 

3 < Postor , u d l c á n d o s e los bienes al 

Í O f l L b ¡ e n e ? S e S u « d a subasta, en su ca-
!• 0 d e l « S a l d r a n con rebaja del 25 

X r ^ e s i ? ° d e t a s a c i d n ; y 
\ ' l o s h; s e necesario, en tercera 
^ " ^ t í e J S 1 ^ saldrán sin sujeción a 

mejor postor si su 
K W ^ C i T d o s terceras partes del 
X U * d a suh n q u e s i r v i ó d c b a s c p a r a 

' C °n t a ' y a °.ue en caso con-
^ s p e n s i ó n de la aprobac ión 

del remate, se hará saber a l deudor el 
precio ofrecido para que en té rmino de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore Ift postura ú l t ima, haciendo previa
mente el depósi to legal. Sirviendo de no
tificación a la empresa apremiada. 

D i d o en Madr id , a 3 de agosto de 1976. 
E l Secretario, Tomás Sanz Hoyos. 

(C—1.290) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 5 a 7/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid , a instancia de Isabel 
González Corcuelo y otras, contra " L i m 
piezas Cr i so l" , en su propietaria Lucía 
Sandalia Gurumeta, sobre despido, con fe
cha 14 de mayo se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo : Que debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido de las actoras 
y, por consecuencia, debo condenar y con
deno a la demandada a que, a su opción, 
las readmita en idént icas condiciones y 
puesto de trabajo o a que las indemnice 
en las cantidades de 25.000 pesetas, 55.000 
pesetas y 38.000 pesetas, respectivamen
te, con abono, en todo caso, de los sa
larios devengados desde la fecha de pre
sentación de la papeleta de concil iación 
y hasta que la opción se efectúe, debiendo 
ejercitarse el derecho ante esta Magistra
tura dentro de los cinco días siguientes 
a la firmeza de esta resolución, con la ad
vertencia de que de no hacerse así se 
entenderá que se opta por la indemniza
ción. Notif íquese esta resolución a las 
partas, advir t iéndoles que, de acuerdo con 
el l ibro tercero del vigente Procedimiento 
Laboral , pueden interponer recurso de su
plicación, cuyo conocimiento corresponde 
al Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de cinco días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación de senten
cia, siendo indispensable si el que recu
rre es el responsable de la condena, se 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la c/c. 97.763 que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España , el importe de la con
dena incrementada en un 20 por 100 v 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
Sucursal n ú m e r o 1, de Eloy Gonzalo, 10, 
cuen'a 800, el depós i to de 250 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia es tándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrisimo ^eñor 
don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Lucía 
Sandalia Gurumeta, propietaria de " L i m 
piezas Cr i so l " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 7 de 
agosto de 1976.—El Secretario, M . * E m i 
lia Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—2.966) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.387/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m . 13 
de Madr id , a instancia de Diego García 
Labrador, contra Prudencio Pérez Sanz, 
" M . L . Cons t rucc ión" , Fondo de Garan
t ía y Serv. Reas., sobre accidente, con 
fecha 19 de junio se ha dictado senten
cia , cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo : Que debo desestimar y desestimo 
la demanda formulada por Diego Garc ía 
Labrador contra la empresa Prudencio Pé 
rez Sanz, la Mutualidad Laboral de la 
Cons t rucc ión , el Fondo de Garan t ía de 
Accidentes de Trabajo y el Servicio de 
Reaseguro, en reclamación sobre declara
ción de incapacidad permanente total para 
la profesión habitual, con absoluc ión de 
los demandados. 

Así por esta m i sentencia, contra la que 
se podrá recurrir en suplicación, cuyo co
nocimiento corresponde al Tribunal Cen
tral de Trabajo, en el plazo de cinco días 
hábiles, a contar del siguiente a la no
tificación de sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia es tándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrisimo señor 
don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Pru 
dencio Pérez Sanz, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 7 de 
agosto de 1976.—El Secretario, M . a E m i 
lia Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—2.967) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 223/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m . 13 
de Madr id , a instancia de Luis Arcedia
no Mar t ínez , contra " J . C . P . Promocio
nes y Obras, S. A . " , Mutual idad Laboral 
de la Cons t rucc ión , Fondo de Garant ía y 
Servicio de Reaseguro, sobre accidente, 
con fecha 20 de marzo se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la Mutualidad Laboral de la Construcción, 
como responsable principal, a pagar al ac
tor Luis Arcediano Mar t ínez la cantidad 
de 86.909 pesetas como prestación por in
capacidad laboral transitoria derivada de 
accidente de trabajo, correspondiente al 
per íodo comprendido entre el 9 de mayo 

•al 6 de diciembre de 1975, y a. los res
tantes demandados "J. P . C . Promociones 
y Obras, S. A . " , Fondo de Garant ía y 
Servicio de Reaseguro a estar y pasar por 
esta declaración, sin perjuicio de las ac
ciones que pudieran corresponder a dicha 
Entidad Gestora contra la empresa cita
da, derivadas del incumplimiento de sus 
obligaciones en orden al pago delegado 
de prestaciones. Notif íquese esta resolu
ción a las partes, advir t iéndoles que, de 
acuerdo con el l ibro tercero del vigente 
Procedimiento Laboral, pueden interponer 
recurso de suplicación, cuyo conocimien
to corresponde al Tribunal Central de 
Trabajo, en el plazo de cinco días hábi les 
siguientes a la notificación de sentencia, 
siendo indispensable, s i el que recurre es 
el responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado en 
la c/c. 97.763 que a tal objeto tiene abier
ta la Magistratura en el Banco de España , 
el importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, Sucursal n ú m e r o 1, 
de Eloy Gonzalo, 10, cuenta 800, el de
pós i to de 250 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia.—-
Así por esta mi sentencia, 1o pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia es tándose celebrando 
audiencia pública por el i lustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo don Anton io Ló
pez Delgado, Magistrado de Trabajo n ú 
mero 13; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " J . C . 
P. Promociones y Obras, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , " a 6 de agosto de 1976.—El Se
cretario, M . " Emil ia Ruiz-Jarabo Quema
da. 

(B.—2.968) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 146/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m . 13 
de Madr id , a instancia de Anton io Plaza 
Moreno, contra "Vidr ios Templados, So
ciedad Anón ima" , sobre despido, con fe
cha 30 de marzo se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro i m 
procedente el despido del actor Anton io 
Plaza Moreno, acordado por la empresa 

Vidrios Templados, S. A . " , a la que se 
condena a abonarle una indemnizac ión de 
24.000 pesetas. Notif íquese esta resolu
ción a las partes, advir t iéndoles que, de 
acuerdo con el libro tercero del vigente 
Procedimiento Laboral, pueden interponer 
recurso de suplicación, cuyo conocimien
to corresponde al Tribunal Central de 
Trabajo, en el plazo de cinco días hábi 
les, a contar del siguiente al de la notifi
cación de sentencia, siendo indispensable 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la c/c. 97.763 que 
a tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, Sucursal n ú m e r o 1, de Eloy Gonza
lo, 10, cuenta 800, el depós i to de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedara 
firme la sen tencia .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia es tándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrisimo señor 
don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " V i 
drios Templados, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 6 de agosto de 1976.—El Secretario, M a 
ría Emi l ia Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—2.969) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.035 a 9f76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de M a 
ría Pi lar de Frutos Barreno y cuatro más . 
contra "Industrias Calero, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 1 de julio se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo declarar y declaro im
procedentes los despidos de los trabaja
dores que seguidamente se d i rán , acorda
dos por la empresa "Industrias Calero, 
Sociedad A n ó n i m a " , a la que se condena 
a que, por opc ión de los demandantes, les 
readmita en sus puestos de trabado o res 
indemnice en las cantidades siguientes: a 
María del Pi lar de Frutos Barreno, 50.000 
pesetas; a An ton io Garc ía Mar t ínez , pe
setas 20.000; a Eugenio Giménez Gómez. 
30.000 pesetas; a Benito Pardo Aragón . 
60.000 pesetas, y a Pedro Nájera Pérez , 
70.000 pesetas, y, en todo caso, les abone 
los sar r ios devengados durante la sustan
ciado.! del procedimiento y hasta el día 
31 de marzo úl t imo. Not i f íquese esta sen
tencia a las partes, adv i r t i éndoles que, de 
acuerdo con el l ibro tercero del vigente 
Procedimiento Laboral, pueden interponer 
recurso de suplicación, cuyo conocimiento 
corresponde al Tribunal Central de Traba
jo, y que deberá ser anunciado por escrito 
o mediante comparecencia en la Secretar ía 
de la Magistratura en el plazo de cinco d ías 
hábi les , a contar del siguiente al de la 
notificación de sentencia, siendo indispen
sable si el que recurre es el responsable 
de la condena, que al propio tiempo se 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la c/c. 97.763 que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España , el importe de la con
dena incrementada en un 20 por 100, y 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, Sucursal n ú m e r o 1, de Eloy Gonza
lo , 10, cuenta 800, el depós i t o de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedará 
firme la sen tenc ia .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia es tándose celebrando 
audiencia públ ica por el ilustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias Calero, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 7 de agosto de 1976.—El Secretario, 
María Emil ia Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—2.970) 
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Magistratura de Trabajo 
húmero 13 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 554/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m . 13 
de Madr id , a instancia de la Delegación 
Provincia l , por Ange l R u b i o de la Ba
rrera, contra "Penthouse Ibé r i ca" , sobre 
crisis laboral , con fecha 3 de julio se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo declarar y declaro re
suelto el contrato de trabajo que ligaba 
al actor con la empresa y, por consecuen
cia , debo condenar y condeno a dicha em
presa a que indemnice al actor en la can
tidad de 155.000 pesetas (ciento cincuenta 
y c inco m i l pesetas). Not i f íquese esta sen
tencia a las partes, adv i r t i éndoles que con
tra 'a misma cabe el recurso de casac ión 
por infracción de Ley o quebrantamiento 
de forma por ante el Tr ibunal Supremo 
en el plazo de diez d í a s hábi les , a contar 
del siguiente al de la not i f icación de sen
tencia, siendo indispensable que el recu
rrente, si fuere el patrono, consigne la 
cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente 97.763 que a tal objeto 
tiene abierta la Magistratura en el Banco 
de España , y a d e m á s la suma de 500 pese
tas en la Caja General de Depós i to s , entre
gando el resguardo en la Secre tar ía del 
Tr ibunal Supremo al personarse el recu
r r e n t e . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia e s t ándose celebrando 
audiencia públ ica por el i l u s t r í s imo señor 
don A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13; doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a "Pen
thouse Ibér ica , S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
9 de agosto de 1976.—El Secretario, M a 
ría Emi l i a Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—2 .971) 

PROVIDENCIAS IUDICIAIES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Lu i s Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia' n ú 
mero cuatro de los de esta capital . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de hoy en expediente n ú 
mero m i l noventa y dos de m i l novecien
tos setenta y seis, se ha tenido por so l i 
ci tada la suspens ión de pagos de la C o m 
pañ í a Mercant i l A n ó n i m a " Inmobi l ia r ia 
Baldazar, S. A . " , con domic i l io social en 
M a d r i d , calle de Boix y M o r e r , n ú m e r o 
diez, y con Delegación para atender a las 
obras que está realizando en San Sebas
t ián en paseo de los Olmos , n ú m e r o tres, 
dedicada a la u r b a n i z a c i ó n de terrenos y 
cons t rucc ión de viviendas, h a b i é n d o s e de
cretado la i n t e r v e n c i ó n de todas sus ope
raciones y nombrado Interventores judi
ciales a los Profesores Mercanti les don 
José Mar ía Segura Forns y don Jesús Spí-
nola V i v a r , mayores de edad y de esta 
vecindad, con domic i l io , respectivamente, 
en la calle de Ibiza, n ú m e r o cuarenta y 
dos, y en la de Claud io Coel lo , n ú m e r o 
ciento dieciséis , y al acreedor de impor
tancia "Banco Cen t r a l " de M a d r i d . 

Dado en M a d r i d , a cuatro de agosto 
de m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.849) 

Juzgados Municipales 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió

dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente y en v i r tud de lo acor

dado por el s e ñ o r Juez municipal del n ú 
mero 22 de esta capital, en autos de ju i 
cio de faltas n ú m e r o 457 de 1976, por 
atropello, se cita al lesionado Lorenzo 
Robert Casal, hoy en ignorado paradero, 
para que el d ía 21 de septiembre, a las 
diez y treinta de su m a ñ a n a , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de P r i m , 17, a l a ce lebrac ión del ju i 
cio verbal de faltas, provisto de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—2.852) 

Por la presente y en v i r tud de lo acor
dado por el s eño r Juez municipal del nú 
mero 22 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas n ú m e r o 497 de 1976, por coac
ciones, se ci ta al denunciante Carlos M a 
nuel Rivera Marcos, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 21 de septiembre, 
a las diez y treinta de su m a ñ a n a , com
parezca en la audiencia de este Juzgado, 
s i to en la calle P r i m , 17, a la ce leb rac ión 
del juicio verbal de faltas, provisto de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.851) 

Por la presente y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez municipal del n ú 
mero 22 de esta capital, en autos del ju i 
cio de faltas n ú m e r o 534 de 1976, por 
hurto, se cita al denunciado León San
tiago Espinosa Vera , hoy en ignorado pa
radero, para que el día 21 de septiembre, 
a las diez y treinta de su m a ñ a n a , com
parezca en la audiencia de este Juzgado, 
si to en la calle de P r i m , 17, a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, provisto 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B—2.850) 

Por la presente y en v i r tud de lo acor
dado por el señor Juez municipal del n ú 
mero 22 de los de esta capital , en autos 
de juicio de faltas n ú m e r o 991 de 1975, 
por lesiones en agresión, se ci ta al denun
ciado José Ronco V i l l a , hoy en ignorado 
paradero, para que el día 21 de septiembre, 
a las once y treinta de su m a ñ a n a , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de P r i m , 17, a la celebra
ción del ju ic io de faltas, provisto de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.849) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis Garc ía de Velasco "Alvarez, Juez 

municipal t i tular del Juzgado municipal 
n ú m e r o 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas con el n ú m e r o 593 de 1976, so
bre coacción por denuncia de Marce l ino 
Morales Zarza, que se encuentra en igno
rado paradero, en las que con esta fecha 
he acordado citar al mismo, para que el 
día 23 de septiembre, a las trece horas 
de su m a ñ a n a , comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Bravo M u r i l l o , 357, a la ce lebrac ión 
del aludido juicio de faltas, debiendo com
parecer asistido de los testigos y -«demás 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—6.400) (B.—2.823) 

Don Migue l N ú ñ e z Secos, Juez municipal 
sustituto del Juzgado munic ipal n ú m e 
ro 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi accidental cargo, se siguen diligencias 
de juicio verbal de faltas con el n ú m e r o 
709 de 1976, sobre lesiones en accidente 
dc c i rcu lac ión , contra Fernando Garr ido 
Carp ió , que se encuentra en s i t uac ión pro
cesal de ignorado paradero, en las que 
con esta fecha he acordado citar al mismo 
para que el día 28 de septiembre, a las 
once y diez horas de su m a ñ a n a , a la 
prác t ica , digo, comparezca a la celebra
ción del aludido juicio de faltas, debien
do comparecer asistido de los testigos y 
d e m á s medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—6.399) (B .—2 .822) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Manue l Lamas Romero, cuyo paradero y 

domic i l io actual se desconoce, d e b e r á 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado municipal n ú m e r o 26 de M a 
dr id , sito en l a calle Virgen del Sagrario 
n ú m e r o 23 (barrio de la Concepc ión ) , el 
día 6 de octubre próx imo, a las once cua
renta minutos de su m a ñ a n a , a! objeto 
de celebrar el preceptivo juicio de faltas 
n ú m e r o 568 de 1976, por lesiones y da
ños seguido contra el mismo. 

(G. C — 6 . 3 9 7 ) (B.—2.820) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n vir tud de lo acordado por el s eño r 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m e r o 621 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m e r o 30 de 
Madr id , sobre malos tratos, en las que 
aparece como denunciada A n a Mar ía R o 
dr íguez Parfait, que tuvo su domici l io en 
M a d r i d y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se a c o r d ó citar a 
és ta , a fin de que a las nueve treinta ho
ras del día 17 de septiembre, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, s i 
to en la calle del Doctor Juan Bravo, 2, 
Fuencarral, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebrac ión del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provista de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—6.402) (B.—2.825) 

E n virtud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m e r o 641 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de Madr id , sobre lesiones, y en las que 
aparece como denunciante Manuel Huete 
Guisado, que tuvo su domic i l io en M a d r i d , 

y que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, se a c o r d ó citar a és te , a fin de 
que a las diez horas del d í a 10 de sep
tiembre comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del Doc
tor Juan Bravo, 2, Fuencarral , al objeto 
de asistir en el , concepto que se expresa 
a la celebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—6.414) (B.—2.837) 

E n v i r tud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez municipal en diligencias de ju ic io 
de faltas n ú m e r o 632 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de M a d r i d , sobre daños , y en las que apa
rece como denunciado Manue l P ioya del 
Río, que tuvo su domici l io en M a d r i d , y 
que actualmente se encuentra en ignora
do paradero, se a c o r d ó citar a és te a fin 
de que a las diez horas del d ía 10 de sep
tiembre comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
Doctor Juan Bravo, 2, Fuencarral , a l ob
jeto de asistir en el concepto que se ex
presa a la ce lebración del oportuno juicio, 
con el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—6.413) (B.—2.836) 

E n v i r tud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m e r o 650 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de M a d r i d , sobre d a ñ o s , y en las que apa
rece como denunciada Angela Marco , que 
tuvo su domici l io en Manzanares, y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se a c o r d ó citar a és ta , a fin de 
que a las diez treinta horas del d í a 10 
de septiembre comparezca en l a Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en l a calle 
del Doctor Juan Bravo, 2, Fuencarral , a l 
objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la ce lebrac ión del oportuno ju i 
cio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provista de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—6.412) (B.—2.835) 

E n v i r tud dc lo acordado po el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m e r o 606 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado munic ipal n ú m e r o 30 
de M a d r i d , sobre d a ñ o s , y en las que apa
rece como denunciado Isidoro Teruel Ló
pez, que tuvo su domici l io en M a d r i d , y 

i r a d o 
que actualmente se encuentra en i g " o r í T 
Paradero, se a c o r d ó citar a éste, a fin o* 
que a las diez horas del día 10 de ser 
^.mhpfi comnarezca en la Sala a u d ^ 
de dicho Juzgado, sito en la calle del w 
tor Juan Bravo, 2, Fuencarral, al obj« 
de asistir en el concepto que se expr» 
a la ce lebrac ión del oportuno juicio, c 

• " ¿ f e M « , ' . „ t n m í e debe hacerlo p| el apercibimiento de que debe ¡„. 
visto de los medios de prueba £*e * 
tente valerse. n—2 834) 

(G. C — 6 . 4 1 1 ) 1 

el s e^° f 

E n v i r tud de lo acordado por d e 

Juez municipal en diligencias ot J ^ 
faltas n ú m e r o 847 de 1976, f * * e t 0 30 
tan en el Juzgado municipal n

 a pa-
de M a d r i d , sobre estafa, y en i<* ¿!oUjllon. 
rece como denunciado Maurice y qUe 
que tuvo su domici l io en M ? ° J o r a d o Pf 
actualmente se encuentra en ig» ^ f ¡ n ¿e 
radero, se a c o r d ó citar a éste, ^ s e p . 
que a las diez horas del a U d i e i f ¡ 
tiembre comparezca en la ¡>a*» ^ ¿ci 
de dicho Juzgado, sito en » , a l 0b-
Doctor Juan Bravo, 2, Fuencari $ e # 
jeto de asistir en el concepto. q ^ j U i -
presa a la ce lebrac ión del oj>" ^ 
ció, con el apercibimiento flC * p r U eW 
hacerlo provisto de los medios 
de que intente valerse. ^^-20) 

~~ el s e " ° r 

E n v i r tud de lo acordado P ° r

j u i c i o ¿ e 

Juez municipal en diligencias o ^ ^ 
faltas n ú m e r o 602 de 1976. qu ,^,0 ^ 
tan en el Juzgado municipal e ap¿ 
de M a d r i d , sobre d a ñ o s , y en i-.^. ce' 
rece como denunciado Dardo ^¿¿rW** 

que actualmente se encuentra e n ^ a fi 
vino, que tuvo su domicil io cn ,T|"¡j0fí<JC 
que actualmente se encuentra en ih ^ $ 
paradero, se a c o r d ó citar a ést '^j día 
de que a las nueve treinta horas ^ ^ 
22 de septiembre, comparezca cn ^ c r 

audiencia de dicho Juzgado, sito e 0¡, 
He del Doctor Juan Bravo, 2, ru

 ü C se 
al objeto de asistir en 

el concep^ * p 
expresa a la ce lebrac ión del opon ^ 
ció, con el apercibimiento de <J u eba 
hacerlo provisto de los medios o 
de que intente valerse. 2 855) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 ^ 
E n v i r tud de l o acordado en P ^ & 

cia de esta fecha, recaída en e J J. s 0br 
faltas n ú m e r o 291 de 1976. s ^ g U e Z ^ 

Don Justo Guede ja -Marrón ( M * | r 
comarcal de Col lado V i U » ^ #bc\h0 

mo, as í como su a o m i u . - . „ u v r 

igual que el del responsable civ ¿e J" 
mo C á r d e n a , por lo que por w

 tespon& 
Presente se ci ta al denunciado y 23> 0 

ble c i v i l referidos, para que & ] i S W 
septiembre p r ó x i m o y horas o ^tei 
quince de su m a ñ a n a , comparen $ i t 0 e 
Sala audiencia de este ]^fa°!^et0 » 
la calle Puerto de Monasterio. ^ r r e s p ° n 

segundo, a la ce lebrac ión del 
diente ju ic io de faltas. ^^1$^ 

C O L L A D O V M A I » g j » 

ja 

P o r eVpresentc edicto "af¡de Wjg 
en este Juzgado se siguen ai» bte}f y 

de faltas n ú m e r o 60 de l 9 7 6 ¿ ^ ° n ¿ 
nes y d a ñ o s en accidente de t J ) 0 r i 
en los que se ha acordado o i . ^ 
dio del presente a la P°slbWJr d e f 
Lucrecia López Cast i l lo, m . a y

c o n o c i f a r 

que tuvo su ú l t i m o domicilio AP 
M a d r i d , calle Capi tán Haya, si co» 
totel "Mel i á Cas t i l l a" , a fin « ó x i n i0 y 

parezca ante este Juzgado ei F . ¿OC , 
H de septiembre y hora ° ¿ b r * * d V 
quince de su m a ñ a n a , a la <• b ¡ c n d o 0 ¿e 
oportuno juicio de faltas, o üeb& 
parecer a c o m p a ñ a d a s de ' a 

que intente valerse. m - ^ 2 , 

(G. C.—6.396) 

" í l f * " 

E L B O L E T I N O F I C I A ^ 

provincia de M a d r i d ^^tfO* 

diariamente, excepto l ° s 

I M P R E N T A P K U V " , F 273 
62 - T ^ F -DOCTOR C A S T E L O , 


